
Niveles de formación
En la legislación vigente respecto a educación superior de pregrado el término nivel

hace referencia a Técnico Profesional, Tecnólogo y Profesional Universitario

El primer nivel

Estará orientado a generar competencias y desarrollo intelectual como el de aptitudes,
habilidades y destrezas al impartir conocimientos técnicos necesarios para el desempeño
laboral en una actividad, en áreas específicas de los sectores productivo y de servicios. Esta
formación técnica profesional comprende tareas relacionadas con actividades técnicas que
pueden realizarse autónomamente, habilitando para comportar responsabilidades de
programación y coordinación; que conducirá al título de Técnico Profesional en....

El segundo nivel

Ofrece una formación básica común que permite la apropiación de los conocimientos
científicos y la comprensión teórica necesarios para el desarrollo de un pensamiento
innovador e inteligente, con capacidad de diseñar, construir, ejecutar, controlar, transformar y
operar los medios y procesos que han de favorecer la acción del hombre en la solución de
problemas que demandan los sectores productivos y de servicios del país. La formación
tecnológica comprende el desarrollo de responsabilidades de concepción, dirección y gestión
de conformidad con la especificidad del programa, y conducirá al título de Tecnólogo en el
área respectiva.

El tercer nivel

Complementará el segundo nivel, en la respectiva área del conocimiento, de forma
coherente, con la fundamentación teórica y la propuesta metodológica de la profesión, y debe
hacer explícitos los principios y propósitos que la orientan desde una perspectiva integral,
considerando, entre otros aspectos, las características y competencias que se espera posea el
futuro profesional. Este nivel permite el ejercicio autónomo de actividades profesionales de
alto nivel, e implica el dominio de conocimientos científicos y técnicos y conducirá al título
de profesional en...
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